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RV: Rad. 11001-03-26-000-2020-00055-00 - Memorial de oficio decretar suspensión.

Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>
Jue 24/03/2022 9:26 AM
Para:  Laura Viviana Sierra Echavarría <lsierrae@consejodeestado.gov.co>; Angela Marina Garcia Giraldo
<agarciag@consejodeestado.gov.co>
CC:  Luz Mery Martinez Rodriguez <lmartinezr@consejodeestado.gov.co>

H. Magistrado:

Envío memorial de proceso que se encuentra al Despacho, lo anterior, para su conocimiento y
los fines pertinentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 306 de la Ley 1437 de 2011 ó
artículo 65 del Decreto 2304 de 1989 y 109 del Código General del Proceso ó  el artículo 107
del Código de Procedimiento Civil.

Radicación: 11001032600020200005500
Ponente: MARTIN GONZALO BERMUDEZ MUÑOZ

No Interno: 66052  


Atentamente,
 
Secretaría Sección Tercera.
 
JD    





 Secretaría Sección Tercera
Calle 12 # 7-65 Piso 2
PBX: 3506700 ext 2220

De: gabriel penilla sanchez <gabrielpenillas@hotmail.com>

Enviado: viernes, 18 de marzo de 2022 4:37 p. m.

Para: Secretaria Seccion Tercera - Consejo De Estado <ces3secr@consejodeestado.gov.co>

Cc: notificacionesjudiciales@cvc.gov.co <notificacionesjudiciales@cvc.gov.co>

Asunto: Rad. 11001-03-26-000-2020-00055-00 - Memorial de oficio decretar suspensión.
 
Honorable Magistrado 
Atte. Dr. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Consejo de Estado – Sección Tercera 
Bogotá. 

GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número
2.470.525, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 95.266 del Consejo Superior
de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca – CVC, según poder que reposa en el Expediente, con el mayor respeto
me permito solicitarle que de oficio se disponga oficiar al Juzgado Segundo Administrativo del
Circuito de Buenaventura con la finalidad de SUSPENDER la orden de entrega por parte de las
Entidades condenadas al Fondo para la Defensa de los Derechos e intereses colectivos dentro
del proceso Radicado:  76109333300220080007100 del pago de la Indemnización, hasta tanto
se Falle el Recurso Extraordinario de Revisión, Rad. 11001-03-26-000-2020-00055-00, que
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cursa ante la Sección Tercera – Subsección B, del Consejo de Estado, conforme a lo
expresado en Memorial adjunto.


Atentamente,

GABRIEL ANTONIO PENILLA SÁNCHEZ 
C.C. No. 2.470.525. Tarjeta Profesional 95.266 C.S. de la Judicatura. 
Apoderado CVC 


